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Corte de Cuentas de la República 
El Salvador. C.A. 

Señores 
Consejo Directivo 
Corporación Salvadoreña de Inversiones, CORSAIN. 
Presente. 

En cumplimiento a lo establecido en el Art. 195, ordinal 4° de la Constitución de la República y 
las atribuciones y funciones que establece el Artículo 5, numerales 1, 3, 4, 5, 7 y 16, Arts. 30 y 
31 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República, hemos efectuado auditoría a los Estados 
Financieros de la Corporación Salvadoreña de Inversiones, CORSAIN, comprendido del 1 de 
enero al 31 de diciembre de 2013, cuyos resultados describimos a continuación: 

1. ASPECTOS GENERALES 

1.1 RESUMEN DE LOS RESULTADOS DE LA AUDITORIA 

1.1.1 TIPO DE OPINION DEL DICTAMEN 

Nuestro dictamen sobre los Estados Financieros de la Corporación Salvadoreña de Inversiones 
CORSAIN, correspondiente al período del 1 de enero al 31 de diciembre del año 2013, presenta 
Opinión Limpia. 

1.1.2 SOBRE ASPECTOS FINANCIEROS 

No se encontraron condiciones reportables que afecten la razonabilidad de las cifras de los 
estados financieros institucionales al 31 de diciembre de 2013. 

1.1.3 SOBRE ASPECTOS DE CONTROL INTERNO 

Nuestra evaluación al sistema de control interno, no reveló condiciones reportables. 

1.1.4 SOBRE ASPECTOS DE CUMPLIMIENTO LEGAL 

Los resultados de nuestras pruebas de auditoría, revelan de cumplimiento legal, expuestos en 
este informe, en el apartado 4.2 denominado Hallazgos sobre aspecto de cumplimiento legal. 

1.1.5 ANALISIS DE INFORMES DE AUDITORIA INTERNA Y FIRMAS PRIVADAS DE 
AUDITORIA 

Auditoria Interna emitió en el 2013, 19 informes de exámenes realizados a las diferentes áreas 
de la Corporación, los cuales fueron remitidos a la Corte de Cuenta y 20 Informes que están 
relacionados con el Control Interno, de los cuales fueron retomados algunos hallazgos para 
darles seguimiento en el proceso de la Auditoría. 

1.1.6 SEGUIMIENTO A LAS RECOMENDACIONES DE AUDITORIAS ANTERIORES 

El Informe definitivo de la Auditoría Financiera correspondiente al período comprendido del 1 de 
enero al 31 de diciembre de 2012, no presenta recomendaciones. 
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1.2 COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACION 

Los resultados de nuestro examen, fueron comunicados por escrito a la Administración de la 
Corporación Salvadoreña de Inversiones, CORSAIN, durante la ejecución de la presente 
auditoría, obteniendo evidencia documental y comentarios, que han sido tomados en cuenta 
para la presentación de los resultados de éste informe. 

1.3 COMENTARIOS DE LOS AUDITORES 

Los auditores analizamos las evidencias y comentarios, presentados por la Administración de la 
Corporación Salvadoreña de Inversiones, CORSAIN, los cuales han sido considerados para 
emitir nuestro informe. 
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2 ASPECTOS FINANCIEROS 

2.1 DICTAMEN DE LOS AUDITORES 

Señores 
Consejo Directivo 
Corporación Salvadoreña de Inversiones, CORSAIN. 
Presente. 
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Hemos examinado los Estados de Situación Financiera, Rendimiento Económico, Flujo de 
Fondos y de Ejecución Presupuestaria de la Corporación Salvadoreña de Inversiones, 
CORSAIN, por el período comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2013. Estos 
Estados Financieros, son responsabilidad de la Administración. Nuestra responsabilidad consiste 
en expresar una opinión sobre los mismos con base a nuestra auditoría. 

Realizamos nuestro examen de conformidad con Normas de Auditoria Gubernamental, emitidas 
por la Corte de Cuentas de la República. Estas Normas requieren que planifiquemos y 
ejecutemos la auditoría de tal manera que podamos obtener una seguridad razonable de que los 
Estados Financieros examinados están libres de errores importantes. La auditoria incluye el 
examen con base a pruebas selectivas de la evidencia que soportan las cifras y revelaciones de 
los Estados Financieros examinados, evaluación de los principios contables utilizados y las 
estimaciones significativas efectuadas por la Entidad. Creemos que nuestro examen proporciona 
una base razonable para nuestra opinión . 

En nuestra opinión , los Estados Financieros antes mencionados, presentan razonablemente, en 
todos los aspectos importantes, la situación financiera , los resultados de sus operaciones, el flujo 
de fondos y la ejecución presupuestaria de la Corporación Salvadoreña de Inversiones, 
CORSAIN, por el periodo comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2013, de 
conformidad con Principios y Normas de Contabilidad Gubernamental, establecidos por la 
Dirección General de Contabilidad Gubernamental del Ministerio de Hacienda, los cuales se han 
aplicado uniformemente durante el periodo auditado. 

San Salvador, 3 de junio de 2015 
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2.2 INFORMACION FINANCIERA EXAMINADA 

1. Estado de Situación Financiera 

2. Estado de Rendimiento Económico 

3. Estado de Ejecución Presupuestaria 

4. Estado de Flujo de Fondos 

5. Notas Explicativas a los Estados Financieros. 

Los estados financieros quedan anexos, a los papeles de trabajo de la presente auditoría, así 
como las notas explicativas de los mismos. 
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3 ASPECTOS DE CONTROL INTERNO 

3.1 INFORME DE LOS AUDITORES 

Señores 
Consejo Directivo 
Corporación Salvadoreña de Inversiones, CORSAIN. 
Presente. 
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Hemos examinado los Estados de Situación Financiera, Rendimiento Económico, Flujo de 
Fondos y de Ejecución Presupuestaria de la Corporación Salvadoreña de Inversiones, 
CORSAIN, por el período del 1 de enero al 31 de diciembre de 2013, y hemos emitido nuestro 
informe en esta fecha. 

Realizamos nuestro examen de conformidad con las Normas de Auditoría Gubernamental 
emitidas por la Corte de Cuentas de la República. Estas Normas requieren que planifiquemos y 
desarrollemos la auditoria de tal manera que podamos obtener una seguridad razonable sobre si 
los Estados Financieros están libres de distorsiones significativas. 

Al planificar y ejecutar la auditoria a la Corporación Salvadoreña de Inversiones, CORSAIN, 
tomamos en cuenta el Sistema de Control Interno, para determinar la naturaleza, oportunidad y 
alcance de nuestros procedimientos de auditoría, para expresar una opinión sobre los Estados 
Financieros presentados y no con el propósito de dar seguridad sobre dicho Sistema 

La Administración de la Corporación Salvadoreña de Inversiones, CORSAIN, es responsable de 
establecer y mantener el Sistema de Control Interno. Para cumplir con esta responsabilidad, se 
requiere de estimaciones y juicios de la Administración para evaluar los beneficios esperados y 
los costos relacionados con las políticas y procedimientos de Control Interno Los objetivos de un 
Sistema de Control Interno son: proporcionar a la administración afirmaciones razonables, no 
absolutas de que los bienes están salvaguardados contra pérdidas por uso o disposiciones no 
autorizadas y que las transacciones son ejecutadas de acuerdo con la autorización de la 
administración y están documentadas apropiadamente. Debido a limitaciones inherentes a 
cualquier Sistema de Control Interno, pueden ocurrir errores o irregularidades y no ser 
detectados. Además, la proyección de cualquier evaluación del Sistema de Control Interno a 
períodos futuros, está sujeta al riesgo de que los procedimientos sean inadecuados, debido a 
cambios en las condiciones o a que la efectividad del diseño y operación de las Políticas y 
Procedimientos pueda deteriorarse 

Identificamos ciertos aspectos que involucran el Sistema de Control Interno y su operación que 
consideramos son condiciones reportables de conformidad con Normas de Auditoría 
Gubernamental. Las condiciones reportables incluyen aspectos que llaman nuestra atención con 
respecto a deficiencias significativas en el diseño u operación del Sistema de Control Interno 
que, a nuestro juicio, podrían afectar en forma adversa la capacidad de la Entidad para registrar, 
resumir y reportar datos financieros consistentes con las aseveraciones de la Administración en 
los Estados de Situación Financiera, de Rendimiento Económico, de Flujo de Fondos y de 
Ejecución Presupuestaria. 

Una falla importante es una condición reportable, en la cual el diseño u operación de uno o más 
de los elementos del Sistema de Control Interno no reduce a un nivel relativamente bajo, el 
riesgo de que ocurran errores o irregularidades en montos que podrían ser significativos y no ser 
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detectados por los empleados, dentro de un período, en el curso normal de sus funciones. 

Además, Identificamos algunos aspectos que involucran al Sistema de Control Interno y su 
operación, los cuales hemos comunicados a la administración en el transcurso de la ejecución 
de la presente auditoría. 

Nuestra revisión del Sistema de Control Interno, no necesariamente identifica todos los aspectos 
de control interno que podrían ser condiciones reportables y además, no necesariamente 
revelaría todas las condiciones reportables que son también consideradas fallas importantes, tal 
como se define en el párrafo anterior. 

San Salvador, 3 de junio de 2015 
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4 ASPECTOS DE CUMPLIMIENTO LEGAL 

4.1 INFORME DE LOS AUDITORES 

Señores 
Consejo Directivo 
Corporación Salvadoreña de Inversiones, CORSAIN. 
Presente. 

7 

Hemos examinado los Estados de Situación Financiera, Rendimiento Económico, Flujo de 
Fondos y de Ejecución Presupuestaria de la Corporación Salvadoreña de Inversiones, por el 
período comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre del año 2013 y hemos emitido 
nuestro informe en esta fecha . 

Realizamos nuestro examen de conformidad con las Normas de Auditoría Gubernamental 
emitidas por la Corte de Cuentas de la República Estas Normas requieren que planifiquemos y 
ejecutemos la auditoría de tal manera que podamos obtener una seguridad razonable de que los 
Estados Financieros examinados están libres de errores importantes La auditoría incluye el 
examen del cumplimiento con leyes, regulaciones , contratos, políticas, procedimientos y otras 
normas aplicables a la Corporación Salvadoreña de Inversiones, CORSAIN , cuyo cumplimiento 
es responsabilidad de la Administración . Llevamos a cabo pruebas de cumplimiento con tales 
disposiciones; sin embargo, el objetivo de nuestra auditoría a los Estados Financieros, no fue 
proporcionar una opinión sobre el cumplimiento general con las mismas. 

Los resultados de nuestras pruebas de cumplimiento revelaron las siguientes instancias 
significativas de incumplimiento, las cuales no tienen efecto en los Estados Financieros del 
periodo antes mencionado, de la Corporación Salvadoreña de Inversiones, así : 

1 . 1 nconsistencia en el proceso de contratación de los servicios profesionales de dos 
topógrafos. 

Excepto por lo descrito anteriormente, los resultados de nuestras pruebas de cumplimiento legal 
indican que, con respecto a los rubros examinados, la Corporación Salvadoreña de Inversiones, 
CORSAIN , cumplió en todos los aspectos importantes, con esas disposiciones. Con respecto a 
los rubros no examinados nada llamó nuestra atención que nos hiciera creer que la Corporación 
Salvadoreña de Inversiones, no haya cumplido, en todos los aspectos importantes, con esas 
disposiciones. 

San Salvador, 3 de junio de 2015 
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4.2 HALLAZGOS DE AUDITORIA SOBRE EL CUMPLIMIENTO 
REGLAMENTOS APLICABLES 

DE LEYES Y 

1- Inconsistencias en el proceso de contratación de los servicios profesionales de 
dos topógrafos. 

Comprobamos que la contratación de los servicios profesionales para realizar trabajos de 
topografías en el Terreno ubicado en la Hacienda San Trancas de los municipios de 
Yucuayquin y Jocoro de los departamentos de la Unión y Morazán respectivamente , adolecen 
de las siguientes inconsistencias: 

a) No se siguió el proceso establecido en la Ley para contratar los servicios profesionales. 

b) Se contrató al Arq . por Servicios Profesionales, 
cuando en el Acuerdo de Junta Directiva mandataba que se realizara por Servicios 
Personales. 

c) Se contrató de forma simultánea a dos profesionales para realizar Servicios de 
Topografía. 

d) Se contrató a profesional para real izar valúo de terreno sin contar con la competencia 
para realizarlo, ya que este no estaba autorizado por la Superintendencia del Sistema 
Financiero. 

CRITERIO a) 
ACUERDO de Consejo Directivo No. 4-1326-2013, de fecha 13 de febrero de 2013, 
específicamente en el romano 11 , que textualmente dice: " ... autorizar al Director Presidente 
para que gire instrucciones a quien corresponda para que se contrate 
p ersonales como TO

1
:ÓGRAFO NUMERO 2 al arquitecto 

CRITERIO b) 
La Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Admin istración Publica en el artículo 2, 
Quedan sujetos a la presente Ley establece: 

b) Las adquisiciones y contrataciones de las instituciones del Estado, sus dependencias y 
organismos auxiliares de las instituciones y empresas estatales de carácter autónomo, 
inclusive la Comisión Ejecutiva Hidroeléctrica del Río Lempa y el Instituto Salvadoreño 
del Seguro Social ;" 

Determinación de Montos para Proceder 

Art. 40.- Los montos para la aplicación de las formas de contratación serán los siguientes: 

b) Libre Gestión: Cuando el monto de la adquisición sea menor o igual a ciento sesenta 
(160) salarios mínimos mensuales para el sector comercio, deberá dejarse constancia de 
haberse generado competencia , habiendo solicitado al menos tres cotizaciones. No será 
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necesario este requisito cuando la adquisición o contratación no exceda del equivalente a 
veinte (20) salarios mínimos mensuales para el sector comercio; y cuando se tratare de 
ofertante único o marcas específicas, en que bastará un solo ofertante, para lo cual se 
deberá emitir una resolución razonada. Los montos expresados en el presente artículo 
deberán ser tomados como precios exactos que incluyan porcentajes de pagos 
adicionales que deban realizarse en concepto de tributos; 

Actos Preparatorios. 

Art. 41 . Para efectuar cualquier tipo de contratación, la institución deberá establecer los 
requerimientos o características mínimas indispensables para el bien , obra o servicio que 
desea adquirir; así como identificar el perfil de ofertante o contratista que lo proveerá . Dichos 
instrumentos se denominarán: 

a) Términos de referencia : que establecerán las características de los servicios que la 
institución desea adquirir; 

Art. 123.- Son Contratos de Consultoría los que celebra la institución, con el objeto de obtener 
mediante un precio la prestación de servicios especializados , tales como: 

a) Toma de datos, investigación y estudios para la realización de cualquier trabajo técnico; 

CRITERIO c) 
Reglamento de Ley AFI , De la Adquisición de Bienes y Servicios. 

Art. 55.- Las Instituciones del Sector Público no Financiero, para efectos de la adquisición de 
bienes, servicios y equipo, deberán sujetarse a las respectivas disposiciones que para tal efecto 
establezcan las normas legales vigentes, cumpliendo además con los principios de racionalidad, 
austeridad y transparencia en el uso de los recursos financieros. 

CRITERIO d) 
El Consejo Directivo mediante ACUERDO 4-1326-2013, de fecha 13 de febrero de 2013, 
establece: específicamente en el romano 11 , que textualmente dice: " ... autorizar al Director 
Presidente para que gire instrucciones a quien corresponda para que se contrate or servicios 
~ como TOPÓGRAFO NUMERO 1 al ingeniero 
~ labores a realizar en el numeral 1, que reza: ' ... orrecc1on, actua izac1on , 
levantamiento topográfico y valuó del inmueble general ubicado en el Divisadero, 
Departamento de Morazán ... " 

La deficiencia fue ocasionada por el Presidente, Gerente General y Gerente Legal , quienes no 
dieron cumplimiento a lo establecido en el Acuerdo de Consejo Directivo, en cuanto a la 
forma de contratación de los dos profesionales . 

La decisiones tomada por el Presidente, Gerente General y Gerente Legal , respecto a 
contratar profesionales obviando lo establecido en el acuerdo de Consejo Directivo, no 
contribuye a la transparencia en el manejo de los recursos. 

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACION 
En nota sin referencia de fecha 21 de abril y recibida el 22 de abril de 2015, suscrita por Ex 
Presidente de CORSAIN , en la cual da respuesta a comentarios solicitados. 

a) La Presidencia de CORSAIN contó con un equipo de ejecutivos que lo acompañaron en 
la gestión administrativa, quienes eran responsables de dar cumplimiento a las Leyes y 
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Normativas de la corporación, antes de someter cualquier proyecto o propuesta a 
aprobación de la Presidencia. En este caso los responsables del proyecto eran el 
Gerente General y el Gerente Legal. 
La Gerencia Legal de CORSA! N en ese entonces a cargo del Licenciado 

emitió nota (Fotocopia adjunta) dirigida a la Gerencia General en la cual 
se responsabilizaba de la redacción del contrato. 

b) El equipo de ejecutivos que acompañaron a la presidencia en la gestión administrativa, 
eran responsables de dar cumplimiento a las Leyes y Normativas de la corporación, en 
este caso la responsabilidad del proyecto estuvo bajo la Gerencia General, a cargo del 
lng. Carlos Danilo Cabrera. 

c) Las dos contrataciones fueron realizadas bajo la necesidad de proteger juridicamente el 
activo de la Corporación, por consecuencia del Estado Salvadoreño, a través de la 
legalización de sus escrituras de propiedad, además en este proceso estaba el proyecto 
de legalización del área que se habia donado para la construcción de Ciudad Mujer Sede 
Morazán e iniciar los procesos de legalización de la posesión de dicho activo en litigio 
desde los tiempos del INSAFI y que durante nuestra administración se superan todas 
esos inconvenientes legales de esta propiedad. Adicionalmente, estábamos en pláticas 
con la PNC para iniciar un proceso de solución al establecimiento de la Delegación del 
lugar y otro proceso con el Ministerio de Justicia y Seguridad para la elaboración de los 
estudios para una posible solución penitenciaria. Todo esto generaba una presión en los 
tiempos requeridos por las autoridades superiores. 

d) Como se ha manifestado, la Presidencia de CORSAIN contó con un equipo de ejecutivos 
que lo acompañaron en la gestión administrativa, quienes tenían la responsabilidad de la 
contratación de proveedores que cumplieran con los requerimientos necesarios para 
poder ejercer su profesión . 

En nota sin referencia de fecha 24 de abril de 2015, suscrita por el apoderado del Ex 
Gerente Legal de CORSAIN, manifiesta lo siguiente: 
Numeral 3, Literal c. párrafo tercero. "Sobre la elegibilidad e idoneidad de los peritos, no 
me corresponde pronunciarme pues como puede apreciase eral un tema técnico de 
topografía e ingeniería, el Gerente General de la Corporación que es Ingeniero Civil 
estuvo a cargo de la verificación de dichos requisitos , en conjunto con el Presidente de la 
Corporación, quien siempre manifestó tener experiencia en el tema. 

Numeral 4, LA PARTICIPACION DE MI REPRESENTADO EN EL PROCESO. 
La participación en el proceso de mi representado como be manifestado anteriormente 
fue únicamente relacionada con la parte legal, no tuvo injerencia en la valoración y Es 
cogitación de los peritos y los contratos fueron elaborados por una instrucción expresa 
del Consejo Directivo de la Corporación , quien actuó en función de los resultados que la 
Presidencia y la Gerencia que era experto en el tema al ser Ingeniero Civil realizaron". 

No se obtuvo comentario de Ex Gerente General. 

COMENTARIO DE LOS AUDITORES 
Es de mencionar que es la Presidencia de esa Corporación, la primera obligada a 
cumplir con todos los cuerpos normativos legales y técnicos aplicables a la misma; 
principalmente los Acuerdos de Consejo Directivo en los cuales se mandataba la 
aplicación de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública 



 

ESTA ES UNA VERSIÓN PÚBLICA A LA CUAL SE LE HA SUPRIMIDO LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL O 

DECLARADA RESERVADA DE CONFORMIDAD A LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA.  
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(LAC-A-P); en tanto no puede obviar las responsabilidades inherentes a su Cargo que fue 
la de suscribir los contratos. 

De igual forma, es de recordar que la propuesta previa a Junta Directiva de contratación 
de los dos profesionales fue realizada por el Gerente Legal ; lo cual no lo exonera de las 
decisiones. 

Por todo lo anterior, la observación se mantiene. 

5. ANALISIS DE INFORMES DE AUDITORIA INTERNA Y FIRMAS PRIVADAS DE 
AUDITORIA. 

Auditoria Interna emitió en el 2013, 19 informes exámenes realizados a las diferentes áreas de 
la Corporación, los cuales fueron remitidos a la Corte de Cuenta y 20 Informes que están 
relacionados con el Control Interno, de los cuales fueron retomados algunos hallazgos para 
darles seguimiento en el proceso de la Auditoría. 

6. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA ANTERIOR 

En la presente auditoría no efectuamos seguimiento a Recomendaciones de Informe de 
Auditoría Financiera del 1 de enero al 31 de diciembre de 2012, debido a que el informe no 
presenta recomendaciones. 
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